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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

5197 Anuncio de otorgamiento de concesión administrativa para la ocupación y explotación de una
instalación de suministro de combustible a embarcaciones en el puerto de la Colonia de Sant Jordi

Mediante Resolución del vicepresidente de Puertos de las Illes Balears de 22 de mayo de 2024, se otorgó la concesión administrativa para la
ocupación y explotación de una instalación de suministro de combustible a embarcaciones en el puerto de la Colonia de Sant Jordi, con los
datos que se detallan a continuación:

1. Entidad adjudicadora

Puertos de las Illes Balears

2. Objeto del procedimiento

Ocupación y explotación de una instalación de suministro de combustible a embarcaciones en el puerto de la Colonia de Sant Jordi.

3. Plazo de explotación

Diez años, sin posibilidad de prórroga, si bien únicamente en el caso de que la concesión finalizara antes del día 31 de octubre del año
natural, esta se prorrogará automáticamente hasta esta fecha.

4. Canon

30.000,00 €/anuales (IVA excluido)

5. Superficie de la concesión

266,60 m2

6. Titular de la concesión

COLONIA DE SANT JORDI ESTACIO DE SERVEIS, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (28 de mayo de 2024)

El vicepresidente ejecutivo
Antonio Mercant Morato

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/7

2/
11

63
22

8

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-05-30T08:12:00+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




